
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, que no fue subsanada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

Palmira, 2 de diciembre de 2021. 

 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1710 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00372-00  

Palmira, Valle, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la parte demandante no presentó la respectiva subsanación 

a las falencias endilgadas a la demanda referenciada, que fue inadmitida por 

auto interlocutorio No. 1615 del 18 de noviembre de 2021, el Juzgado  

RESUELVE 

 PRIMERO.- RECHAZAR la anterior demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 SEGUNDO.- ARCHIVESE lo actuado previa cancelación de la radicación.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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